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                                                                            Consejo Superior de la 

Judicatura 

                                                                 Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                    Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado 

por William Junior Aguirre Benítez a través de apoderado judicial contra 

Macroequipos Land SAS, radicado bajo el No. 08001310501020210037500, 

informándole que se encuentra pendiente señalar fecha para la realización de 

audiencia.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 17 octubre de 2023 

 

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede esta jueza a estudiar el caso en 

cuestión. 

 

Sea lo primero precisar, que, en el caso bajo estudio, se profirió auto de data 5 de 

octubre de 2023, mediante el cual se fijó fecha para celebrar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del C.P. T. y S.S. para el día de hoy 17 de octubre de 2023 a las 9:50 

a.m., sin embargo  dicho auto no fue notificado por estado por parte del secretario 

de esta agencia judicial, lo que conlleva a una falta grave de su función, por lo que 

se ordenará la compulsa de copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 

Atlántico. 

 

Ahora bien, a efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar 

fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme 

lo previsto por el artículo 77 del CPL modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 24 octubre de 2024, a las 12:10 PM, para llevar a cabo la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que 

su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones económicas y 

procesales contempladas en la norma ante referida. 

SICGMA 
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Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma 

Lifesize, una vez obtenido el link, se les enviará a los apoderados, quienes deberán 

compartirlo a quien representan y a las personas que han de rendir testimonio. 

 

SEGUNDO: Ordénese la compulsa de copias al secretario Jonny Alba Arteta, quien 

funge como secretario de esta agencia judicial ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Atlántico, por lo expuesto en las consideraciones de este auto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 18 de octubre de 2023. 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 


